
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 de esta ciudad, con fecha 
27 del actual mes de octubre, en los expe
dientes números 1.081 y 1.082 de 1983, 
que sobre salarios se tramitan, a instan
cia de don Manuel Ariza Muñoz y don 
José Mateo Sánchez, contra la Empresa 
«Construcciones Castelo, S. A.», se pu
blica en el «Boletín Oficial del Estado» 
el fallo de la sentencia dictada en dichos 
expedientes, cuyo tenor literal es el si
guiente:

«Fallo.—Que estimando en todas sus 
partes las demandas interpuestas por Ma
nuel Ariza Muñoz y José Mateo Sánchez, 
contra la Empresa "Construcciones Cas- 
telo, S. A.”, sobre salarios, debo condenar 
y condeno a dicha Empresa a abonar 
por razón de salarios devengados y no 
satisfechos a Manuel Ariza Muñoz la ru
ma de veintitrés mil cincuenta y cinco 
(23.055) pesetas, y a José Mateo Sánchez 
la suma de treinta y dos mil setenta y 
tres (32.073) pesetas.

Notifiques® esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo —Firmado: A. Marín Rico 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Construccio
nes Castelo, S. A.», en ignorado paradero, 
expido el presente que firmo en Cádiz 
a 27 de octubre de 1983.—El Secretario. 
14.577-E.'

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el dia 17 d eenero próximo a las 
once quince horas tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la venta en 
primera» y pública subasta de los bienes 
que después se dirán, acordada en los 
autos 131 de la Ley Hipotecaria número 
393 de 1983, seguidos por «Banco Hispa
no Americano. S. A.», contra «Flor de 
Lis, S. A.».

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta» debe
rán los licitadores consignar el 10 por' 
10o del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a di
cho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“ están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién- 
dsoe que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismso, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastans

1. Local comercial.—Bajo dereha, nú
mero 105, por la calle del Pozo de la 
casa número 15, de la plaza de Santa 
Teresa de esta ciudad. Mide 71 metros 
32 decímetros cuadrados. Tiene su entra
da directa y única desde la calle del Po
zo Linderos: frente, calle dei Pozo; de
recha, entrando, casa número 111, de la 
misma calle de Señora Velázquez; iz
quierda, local bajo izquierda de la misma 
calle número 4 del propio edificio; fon
do, caja de escalera v vivienda derecha 
del piso l.°, de la misma casa.

Inscrita al tomo 2.216, libro 471, Sec
ción i.* de Alicante, folio 207, finca 28.780, 
inscripción segunda.

Dado en Alicante a 10 de noviembre 
de 1983.—El Juez, José María Zaragoza 
Ortega.—El Secrteario.—15.294-C.

BARCELONA

Edicto

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de le Ley Hipotecaria, 
número 588 de 1982-T, promovidos por 
«Banco Occidental, S. A.», representa
do por el Procurador don Juan Bautista 
Bohigues Cloquell contra don Luis Masa- 
na Bergnes de las Casas, en recalma- 
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez. térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por el 
demandado, bajos las siguientes condicio
nes y en lotes separados:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual, por 
lo mends, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Prpiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que los cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio totál del 
remate, que si se solicitare, podrá ha
cerse con la cualidad de cederlo a un 
tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re- 
mte el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritu
ra de debitorio.

Séptima —Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgdos (Salón Víctor Pradera, 1-5). el 
día 13 de enero de 1984. a las diez horas.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

Vivienda piso quinto, puerta primera, 
en la quinta planta alta de la casa núme
ro 77 de la calle Doctor Rouz de esta 
ciudad, que forma parte del conjunto de 
edificios compuestos por las casas núme
ros 290 y 292 de la Vía Augusta y núme
ro 77 de la calle Doctor Roux. Se compo
ne de vstibulo y cuatro habitaciones, co- 
medor-living oon terraza, cocina, dormi
torios de servicio, terraza tendedero, un 
cuarto de baño y dos cuartos de aseo. 
Tiene una superficie de 122 metros 30 
decímetros ouadrados útiles. Lindá; Fren
te, rellano de escalera, hall del ascensor 
y vivienda puerta segunda de la rampa 
misma planta; izquierda, entrando, en 
proyección vertical de la rampa de acce
so al local número uno del oonjunto, que 
las - separa de las casas número 290 y 
292 de la Vía Augusta; derecha, proyec
ción vertiacl de la rampa de acceso al 
local número cinco que las separa de la 
finca de don Mariano Farriol-, arriba, 
vivienda puerta primera piso sexto, y 
abajo, vivienda puerta primera del piso 
cuarto.

Cuotas de participación: Con relación 
al valor total del edificio tiene asignada 
la de 2,09 por 100, la cual servirá a efec
tos del ejercicio del derecho de votación 
en los asuntos que se sometan a la Junta 
de Propietarios, y por lo que se refiere 
a los gastos de reparación y conservación 
tiene la de 8,27 por ciento.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 
842, libro 280 de Sarriá, folio 61, finca 
número 10.810 inscripción tercera.

Título: El de compra e inmobiliaria 
«Lus, S. S.», en escritura autorizada el 
6 de febrero de 1974 por el Notario de 
Barcelona don Luis Férez Costez. Cargas: 
Se halla afecto a una hipoteca constitui
da a favor de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Barcelona por 590.000 
pesetas de principal, y sus intereses al 8 
por 100 anual y 0,60 por 100 anual de 
comisión y 175.000 pesetas para costas 
por plazo de doce años de escritura auto
rizada el 18 de agosto de 1970 ante el 
Notario de Baroelona don Francisco Davi.

Tasada dicha finca en la cantidad de 
14.000.000 de pesetas.

Segundo lote:

Una sexta parte indivisa de una por
ción de terreno sita en el término muni
cipal de Gavá, lugar conocido por Las 
Marinas, de superficie 16.421 metros 40 
decímetros cuadrados. Linde: Por el fren
te, Sur, en línea de 70 metros, mediante 
la zona marítima, con la playa del mar; 
por la derecha entrando, Este, en linea 
de 218,83 metros, don Severo Figarola; 
por la izquierda. Oeste, en línea de 254,48 
metros, con repante finca del señor Ma- 
sana, y por detrás, Norte, con el eje de 
una calle en proyecto, en finca de donde 
se segregó la que se describe.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.029, 
del archivo, libro 105 de Gavá. folio 107, 
finca número 7.422, inscripción primera.

Título: Le pertenece por permuta en



escritura autorizada el 14 de octubre de 
1965 por el Notario que fue de Barcelona 
don Ramón Torras Chapés. Cargas.- Ca
rece de ellas.

Tasada dicha finca en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas.

Tercer lote:

Casa sita en. esta ciudad, calle Padilla, 
número 175 compuesta de planta baja 
con dos tiendas y viviendas de portería 
y siete pises con cuatro viviendas cada 
uno, cuyo pian terreno tiene figura de 
cuadrilátero rectangular, midiendo éste 13 
me tros de ancho por 32 metros de largo 
o fondo, o sea, Una superficie de 416 me
tros cuadrados, equivalentes a 11.Olí pal
mos 23 decímetros también cuadrados; 
la parte edificada ocupa. una superficie 
de 374 metros, y el resto está destinado 
a patios. Linda; En junto, por el frente. 
Este, con dicha calle de Padilla, y por 
los otros tres puntos cardinales, con la 
mayor finca de que procede de Soler To
rra Hermanos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, tomo 1.452, libro 251 de la Sec
ción segunda, folio 65, finoa número 
15.5-5, inscripción segunda.

Tasada dicha finca en la cantidad de 
4.300.000 pesetas.

Cuarto lote:

Casa sita en esta ciudad, calle de la 
Diputación, señalada de número 456 y 458, 
que consta de planta baja, dividida en 
dos tiendas, y siete pisos con cuatro ha
bitaciones cada uno, cuyo plan terreno 
tiene la figura de un cuadrilátero rectan
gular, que mide 13 metros de ancho por 
32 metros de largo o fondo, o sea, 'una 
superficie de 416 metros cuadrados, equi
valentes a 11.000 palmos 93 decímetros 
también cuadrados. La parte edificada 
ocupa una superficie de 364 metros cua
drados, estando el resto destinado a pa
tios. Linda, todo junto, por el frente, Nor
te, con la calle de la Diputación, y por 
los tres puntos cardinales restantes, con 
la mayor finca de Soler y Torra Herma
nos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, tomo 1.452, libro 521 de la sec
ción segunda, folio 99 vuelto, finca núme
ro 15.666, inscripción tercera.

Tasada dicha finoa en la cantidad de 
4.3GO.OOO pesetas.

Quinto lote.-

Casa sita en esta ciudad, señalada de 
número 468 en la calle de la Diputación, 
de bajos, seis plantas cuádruples y un 
ático también cuádruple, cubierta de te
rrado, de superficie total 427 metros 49 
centímetros cuadrados, equivalente a 
11.315 palmos 60 décimos de palmo, tam
bién cuadrados. Dicha edificación ocupa 
una superficie de 374 metros lo centíme
tros' cuadrados, equivalentes a 901 plamo 
15 décimos de palmo, también cuadrados. 
Linda: Por su frente, Norte, con la calle 
de la Diputación y parte con el chaflán 
formado por el cruce de esta y la calle 
Padilla; por el Este, izquierda, entrando, 
en donde tiene otro frente, con el chafáln 
formado por las calles de Padilla y Dipu
tación; por la derecha, con casa de doña 
Isabel Masana San Juan, y por el fondo, 
espalda, con solar de «Material y Obras, 
sociedad Anónima».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, tomo 1.550, libro 556 de la sec
ción segunda, folio 104, finca número 
17.132, inscripción segunda.

Tasada dicha finca en la cantidad de 
4.300.000 pesetas.

Sexto lote;

Casa sita en esta ciudad, en la calle 
de la Diputación, señalada de número 470, 
que consta de planta baja con tres tiendas 
y una vivienda de portería, seis pisos 
de tres viviendas cada uno y además un 
ático con dos viviendas, cuyo plan terreno

tiene figura de un pentágono de super
ficie total 8961 palmos 9 décimos de pal: 
mo cuadrados, equivalentes a 338 metros 
51 decímetros cuadrados.

Ocupa la superficie edificada 328 me
tros 48 decímetros cuadrados, hallándose 
el resto destinado a patios. Linda: en 
junto, por su frente, Norte, con el chaflán 
que forman las calles de Diputación y 
Padilla; a la derecha, entrando. Oeste, 
con la casa descrita en el apartado que 
antecede; por la izquierda, Oeste, digo 
Este, con la calle de Padilla, y por el 
fondo, Sur, con solar de «Material y 
Obras, S. A.».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, tomo 1.452, libro 521 de la sec
ción segunda, folio 70, finca número 
15.596, inscripción cuarta.

Tasada dicha finca en la cantidad de 
4.300.000 pesetas.

Título: Las cuatro fincas últimamente 
descritas le pertenecen en cuanto a una 
sexta parte indivisa en pleno dominio a 
don Luis Masana Begnes por herencia de 
su padre don Antonio Masana Sanjuán, 
fallecido el 28 de octubre de 1952, sin 
haber otorgado acto de última voluntad, 
por lo que mediante auto dictado por el 
Juzgado dé Primera Instancia número 12 
de Barcelona, de fecha 28 de noviembre 
de 1951, fueron declarados herederos abin- 
testato sus seis hijos, por iguales partes, 
entre los que figura el compareciente don 
Luis Masana Begnes de las Casas y en 
virtud de escritura de inventario y acep
tación de herencia autorizada el 7 de mar
zo de 1952 por el Notario que fue de 
Barcelona don Juan José Burgos Bosch. 
Cargas: Carecen de ellas las cuatro fin
as últimamente descritas.

Dado en Barelona a 18 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judi
cial.—4.548-D.

•

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primara Instancia dej
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de io acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 257 de 1983-T, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga acogida al beneficio legal de pobre
za, representada por el Procurador don 
Antonio María Anzizu Furest, contra «Sa- 
proba, S. A.», en reclamación de canti
dad. se auncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base de] procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por la demandada 
bajo Jas siguiente condiciones;

Primera—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec 
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al lo por 100 del tipo de la 
misma sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las ..cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sm destinarse a su extin- 
Cian el precio ael remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel

tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su ce-so, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un. tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima—Se ha señalado "para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito sn ia 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados «Salón Víctor Pradera, 1-5, el dia 
13 de enero de 1984, a las doce horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número 30. Vivienda piso 3.°, 
puerta 4.a, escalera A, de la casa sita 
en Badalona, avenida Alfonso XII, núme
ro 468, de la 4.a planta alta del inmue
ble. Consta de recibidor, pasillo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño 
y galería con lavadero. Mide 79 metros 
10 decímetros cuadrados. Y linda: al fren
te, hueco y rellano de la escalera, por 
donde tiene su entrada y puerta 3.a de su 
su miéma planta y escalera-, por la iz
quierda, entrando, con puerta 4.a de su 
misma planta, escalera B; por la dere
cha. con puerta 1.a de su misma planta 
y escalera, y al fondo, con patio interior 
de manzana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona a-1 temo 2.280, 
libro 1.184 de Badalona, folio 163, finca 
79.104. inscripción segunda.

Tasada en la suma de 2.000 000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial .—9.005-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad número 8,

Hago saber: Que en procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 529/1981 (3.a!, instado por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Inmobiliaria Azul, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda y pública subasta el día 27 
de febrero próximo, a las ohee y media, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la íesponsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. La Caja actora goza del beneficio 
de pobreza.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Finca número 4, de la calle de Ra- 
vella, número 12, piso entresuelo, 1.a, de 
1a. localidad de Barcelona, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6, de 
ésta, al tomo 672, folio 169, libro 672, 
finca número 33.627, inscripción segunda, 
valorada en la cantidad de 3.900.000 pese
tas. Precio pactado en la escritura de 
hipoteca. Es un local comercial de 76,41 
metros cuadrados y consta de una depen
dencia y aseo.

2. Finca número 5. Local comercial en 
entresuelo, puerta 2.a de la misma casa. 
Superficie 76,41 metros cuadrados. Consta 
de una dependencia y aseo. Inscrita en 
los mismos Registro, tomo y libro, folio 
172, número 3029. Inscripción segunda.»

3. «Finca 8. Local comercial en entre
suelo, puerta 3.a En la misma casa. Su
perficie 70,41 metros cuadrados. Consta



de una dependencia y aseo. Inscrita en 
los mismos Registro, tomo y libro, folio 
175, finca 33.631, inscripción segunda.»

Las dos últimas fincas también fueron 
valoradas en 3.900.000 pesetas, cada una, 
en la escritura de hipoteca; y en esta 
segunda subasta el tipo será del precio 
de cada una de dichas tres fincas, reba
jado en un 25 por 100.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de haber apro
bado el remate, que podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
1983.—El Juez, José Enrique Mora Mateo. 
El Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
8.550-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictado en los 
aútos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.568 de 1982-T, promovidos 
por «Sumer, S. A.», representada por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues 
Cloquell, contra don José Manuel López 
Medel y doña María Cristina Murube del 
Castillo, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
pieviamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por 
le menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se rsfiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
diador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si ios hubiere, arl cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qu? el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e] precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas excepto la que corresponda al meior 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
v como parte del precio total del remate, 
que si ss solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sirio tasa-la dicha finca en la escri
tura da debitorio.

Séntima—Se ha señalado para el acto 
del remate oue tendrá lu?ar en la Sa'a 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4 " del edificio Nuevo de los Juz
gados tSalón Víctor Pradera. 1-5), e' día 
13 de enero de 1984, a las once treinta- 
horas.

Finca objeto de subasta

Local comercial señalado bajo la le
tra S, en la planta baja de la casa nú
mero 2 d la calle Ingeniero La Cierva, 
de esta capital, que carece le divisiones 
interiores y ocupa una superficie de 100 
metros 85 decímetros cuadrados Tiene 
una superficie, digo, entrada independien
te de acceso por zaguán de la casa, y 
linda: por su frente, a la calle Ingeniero

La Cierva; por la derecha, entrando, con 
finca matriz propiedad de don Eduardo 
Murbs Soriano; por la izquierda, con za 
guán. hueco de escalera, patio central y 
loca' comercial marcado con la letra B. 
y por el fondo, con finca de don Eduardo 
Murube Soriano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, al tomo 1.609, folio 156, libro 
29 de la 7.a Sección, finca 1.554, ante6 
33.320, inscripción primera.

Tasado en 1.875.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 ds octubre de 
1983. — El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judicial. 
4.712-D.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.058/81-A, instado por «Banco Cen
tral, S A.», contra Antonio Margalef Soló 
y otro, he acordado por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de segunda 
y pública subasta, para el dia 2 de febre
ro, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, a las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán conformarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas anterio
res y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta, 
son:

Mitad indivisa, pieza tierra, partida Ve- 
ringhell, viña de cabida, 2 hectáreas 55 
áreas, de la localidad de Marsá; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Falset 
(Reus), al tomo 215, folio 69, libro 9 de 
Marsá, finca número 834, inscripción ter
cera.

Valorada en la cantidad de 375.000 pese
tas.

Cantidad que servirá de tipo para la 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda.

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—6.132-16.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de esta ciudad.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento regulado por el articulo 82 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliario y Prenda sin 
Desplazamiento, registrador con el núme
ro 1.543/82-G (M), promovidos por «La 
Seda de Barcelona, S. A », representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahls, contra «Manufacturas Punt Sean. 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
pesetas 1.800.000, en los que. por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por el tér
mino de diez días y sin sujeción a tipo, 
los bienes especialmente hiootecados por 
la deudora y que luego se reseñarán, cuya 
subasta tendrá ktsrar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, en el paseo de 
T.luis Companys. sin número, oiso 5 ° el 
día 21 de diciembre, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la revla 
segunda del artículo 84 de la Ley de Hipo
teca Mobiliaria, están-de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de los interesados.

Segunda —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o

en el establecimiento destinado al efecto, 
el 15 por 100 como mínimo, del tipo nac- 
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Que el rematante deberá con
signar la diferencia entre lo depos;fado 
para tomar parte en 'a subasta v el total 
precio del remate, dentro del término de 
dos días.

Cuarta.—Que los bienes que se subastan 
están en poder de la demandada «Manu
facturas Punt Sean. S A » dom'- 'aria 
en San Adrián del Besós, avenida Manuel 
Fernández, 5.

Quinta.—Que los gastos del remate, pa
go del Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales y demás Inherentes a la m- 
basta, vendrán a cargo del rematante.

Los bienes objeto de subasta, son los 
siguientes:

Una jumberca, una frontura, mode
lo «lFFL» número 258-GG-lfl de 30, valo
rada en 300.000 pesetas.

Una jumberca, dos fronturas jacuard, 
modelo «4TJ» número 854-GG-18 de 30. 
valorada en 500.000 pesetas.

Una jumberca, dos fronturas ’acuard, 
modelo «4TJ» número 1 029-GG-24 de 30, 
valorada en 500 000 pesetas.

Una albo, una frontura iacuafd. mode
lo «S-60-B» sin número GG-27 de 26, valo
rada en 200 000 pesetas.

Una singer, una frontura tricot, mode
lo «MJN» de 0-GG-18, valorada en pese
tas 200 000.

Una jumberca, dos fronturas interlock, 
modelo «3ML2-NE» de 32 número 715 GG- 
22, valorada en 200 000 pesetas.

Una jumberca. dos fronturas interlock, 
modelo «3ML2-NE» de 32. número 601- 
GG-22, valorada en 200 000 pesetas.

Lo que hace un total de 12 000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 
'1983.—'El Magistrado-Juez, Manuel Quiro
ga Vázquez.—El Secretario.—11.975-C.

*

Don Germán Fuertes Eerto'ín accidental
mente Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de los de
Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 589-S de 
1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vúez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Joa- 
niquet, contra la finca especialmente hi
potecada por Francisca Peidro Gironés. 
en reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a ,a venta en subasta 
pública, por primrea vez término de 
veinte días y precio de constitución de 
la hipoteca, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sita en calle Salón Víclor Pradera, 
números 1 v 3. planta 4 a. de esta ca- 
nital, se ha señalado ai dia 5 del próximo 
mes de enero, a las doce, bajo las si
guientes condiciones;

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la-s dos terceras partes 
del precio de constitución de la hipoteca, 
es decir, 3.000 000 de pesetas.

Segunda.—Que el rematí podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los. Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzcado, o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100 del tipo que sirve oara 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al meior postor, la cual se reser
vará en depósitos como garantía del cum-



plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción aque se refiere la regla 4.* del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción, el 
prscio del remate.

«Urbana 38. Apartamento piso 3.°, puerta
3. a, escalera B, que es la entidad número 
38 en la 4.a planta del bloque D, del 
edificio sito en término municipal de San
ta Susana. Su superficie es de 06,70 me
tros cuadrados. Linda: frente, Sur, del 
edificio y espalda, Norte, con terrenos 
de la finca; izquierda, entrando, Oeste, 
con el apartamento de esta misma planta, 
escalera A, puerta 1.a; derecha. Este, 
con el apartamento de esta misma planta, 
escalera B. Tiene una galería que mide 
lera B, rellano por donde tiene entrada; 
debajo, con el apartamento del piso 2.°, 
puerta 3 a, escalera B, y encima, con 
el apartamento del piso 4.°, puerta 3.a 
escalera B Tiene una galería que mide 
9,28 metros cuadrados. Coeficiente 0,85 
por 100.»

Inscripción: Tomo 420, libro 12 de Santa 
Susana, folio 132, finca número 999, ins
cripción quinta del Registro de la Propie
dad de Arenys de Mar.

Dado en Barcelona a -2 de noviembre 
de 1983.—El Juez, Germán Fuertes Ber- 
tolín,—El Secretario.—B.O20-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.499/82-D, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu Furest, en nombre y 
representaciónde Caja de Ahorros de Ca
taluña, que litiga acogida al beneficio de 
pobreza legal, contra don Román Miró 
Barceló, vecino de Palafrugell, cálle An
cha, número 25, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y por 
el precio que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada que se dirá; y cuyo 
acto tsndrá lugar en la Sala Audiencia 
de est eJuzgado sito en el Edificio de 
Juzgados, paseo de Lluis Compemys, nú
meros 1 y 3, 4.a planta, el día 10 de 
enero de 1984, y hora de las once, y 
se advierte a los lidiadores que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo, 
del valor que sirve de tipo para la bu- 
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho de la actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso como parte del precio de la venta; 
oue las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla
4. -‘ del artículo 131 de -la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de 
qumnes deseen tomar parte en la subasta 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas v gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se subasta

Departamento número 1. Local comer
cial, letra A, de un edificio sito en Mar- 
torell, con frente a la carretera de Ma
drid a Francia, sin número de señaliza
ción, situado a la derecha del paso sub
terráneo peatonal, según se entra por la 
carretera de Madrid a Francia. Mide 62 
metros 31 decímetros cuadrados útiles.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat. al tomo 1.720, 
libro 111 del Ayuntamiento de Martorell, 
folio 226, finca número 6.589, inscripción 
segunda.

Valorada a efectos de subasta e n 
2.352.000 pesetas, saliendo con una rebaja 
del 25 por 100.

Barcelona, 4 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, Juan Mariné.—0.006-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de esta ciudad,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo se

ñalado de número 357/83-3, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga al amparo del bene
ficio legal de pobreza, contra «Inmobilia
ria Fosca, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha 7 de noviembre de 1983, 
la celebración de primera y pública su
basta paira el día 10 de enero de 1984, 
a las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y en las condiciones preveni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos, para ser examina
dos en Secretaría por los licitadores, que 
deberán informase con su resultancia, 
sin que puedan exigir otros, y que sub
sisten las cargas anteriores y preferentes.

Bienes inmuebles objeto de subasta
Finca número 2.312, de la calle Enti

dad, 144, vivienda 8.a, 4.a, de la locali
dad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.723, 
folio 127, libro 19, finca número 2.312, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 740.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 7 de noviembre 
de 1083.—El Juez, Carlos Onecha Santa
maría.—El Secretario.—9.000-A.

«
En virtud de lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 023/83-J, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Antonio Ma
ría de Anzizu Furest, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Catalu
ña, contra doña Fracisca Pique Deu, 
vecina de Viladecáns (Barcelona), aveni
da Generalísimo, 66, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
por el precio que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá; y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados, paseo de Lluis Compa- 
ny6. números 1 y 3, 4.a planta, el día 16 
de enero de 1984, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que, para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
por lo menos al 10 por ■ 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del re

mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento da su obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado a disposición de 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se subasta

Porción de terreno, compuesto de otras 
dos, sobre la que hay edificada una casa 
de planta baja, situado en la villa de 
Viladecáns, calle Escoda, número 18, tie
ne en junto una superficie de 225 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 400, 
libro 54, folio 203, finca número 2.171, 
inscripción tercera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas, y sal
drá a subasta con una rebaja dei 25 
por 100.

Barcelona, 7 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, Juan Mariné.—9.007-A.

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 232/83, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de don Jesús María 
Hernando López, representada por el Pro
curador señor Apalategui, contra don José 
Ramón Fuentes Fernández y esposa, doña 
Crescencia Diez Arroyo, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días hábi
les, los bienes especialmente hipotecados 
al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 12 de 
enero de 1984 y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que no serán admitidas pos
turas inferiores al tipo pactado en la es
critura de hipoteca que fue de 2.468.689 
pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por correspondiente 
certificación registral, la cual, con los au
tos, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde los interesados pueden 
examinarlos, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente sin derecho a exigir otra, y que 
las cargas preferentes al crédito que se 
ejecutan, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, aceptándolas el re
matante y subrogándose en la responsa
bilidad de las mismas, sin que el precio 
del remate sea destinado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta
Una casa con patio y cubiertos en la 

calle De la Iglesia, en el casco de la 
villa de Zarratón de Rioja, Logroño, se
ñalada con el número 9.

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—14.773.C.
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ELDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jesús Nicolás 
García Paredes, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Elda y su partido, 
e los autos del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos con el número 1.087/82 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Alicante y Murcia, representada por el 
Procurador señor Esteve, contra don José 
Camarasa Pérez, se anuncia la venta por 
primera vez de los bienes embargados 
en pública subasta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se han señalado las once horas del pró
ximo día e de febrero, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de: lote 1, 144.500 
pesetas; lote 2, 484.000 pesetas; lote 3, 
144.500 pesetas y lote 4, 48.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dichos 
tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lidiadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici. 
tador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Lote 1.—Tres tahúllas, o sea, 32 áreas 
y 34 centiáreas de tierra, en término de 
Monforte del Cid, partido de la Serreta. 
Linda: Levante, camino del Chauero o 
Francisco Pérez Aguijó; Mediodía, con 
Francisco Pérez Agulló; Poniente, con Pe
dro Requena, y Norte, camino del Chauero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noveida en el libro 138 de Monforte 
del Cid, folio 137, finca número 8.243 tri
plicado, inscripción sexta.

Lote 2.—Diez tahúllas, o sea, 1^ hectá
rea 7 áreas y B0 centiáreas de tierra 
blanca, en término de Noveida, partido 
de la Serreta. Linda: Levante, con Juan 
Agulló y vereda del Cid; Mediodía, con 
Francisco Pérez y Cueva; Poniente, con 
Tomás Abad, y Norte, con' Simón Esco- 
lano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noveida en el libro 360, folio 113, 
finca 23.839 triplicado, inscripción sexta.

Lote 3 —Tres tahúllas de tierra blanca, 
o sea, 32 áreas y 34 centiáreas, situada 
en término de Monforte del Cid, partido 
de la Serreta. Linda: Levante, con Rafael 
Belló y camino del Chauero; Mediodía, 
con Juan Agulló; Poniente, con Simón 
Escolano, y Norte, camino del Chauero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noveida al libro 122 de Monforte del 
Cid, folio 101, finca 8.245, inscripción 
sexta.

Lote 4,—Una tahúlla, o sea, 10 áreas 
y 78 centiáreas de tierra blanca, situada 
en término de Monforte del Cid, partido 
de la Serreta. Linda: Por Levante, con 
Simón Escolano; Mediodía, barranco del 
Cid; Poniente, con Rafael Belló, y Norte, 
con José Pérez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noveida al libro 122 de Monforte del 
Cid, folio 103, finca 8.246, inscripción 
sexta.

Dado en Elda a 22 de octubre de 1983. 
El Juez.—El Secretario judicial.—14.782-C.

HOSPITALET

Edicto

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1. de esta, ciudad, en autos número 
611 de 1982, de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
del Penedés, que litiga amparada en el 
beneficio de pobreza legal, representada: 
por el Procurador don Carlos López Ju
rado, contra don Andrés Villanueva Gi
ménez y doña María Carmen Solanilla 
Rivero, se hace saber que, por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, formando un lote, la finca especial
mente hipotecada que después se descri
birá, cuyo tipo para la subasta, pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, se expresará, habiéndose señalado 
para su oelebración. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tecla 
Sala, número 11, planta 3.a, de esta ciu
dad de Hospitalet, el día 9 de enero pró
ximo y hora de las once treinta, previ
niéndose a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para esta 
segunda subasta, la suma de 1.650.000 pe
setas. que corresponde al 75 por 100 el 
tipo pactado para la subasta en la escri
tura de constitución da hipoteca y no se 
admitirá ninguna postura que sea infe
rior a dicho tipo.

Segundo.—Que los que deseeen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Tercero.—Que la certificación d«l Re
gistro de la Propiedad, en cuanto a car
gos, así como los demás documentos y 
antecedentes de autos están de manifiesto 
en Secretaría, a disposición de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Número 15. Vivienda en la planta 3.", 

letra B de la casa sita en Sant Bol de 
Llobregat, calle Alcalde Bou, 71, hoy Sal
vador Allende, 19. Se compone de las co
rrespondientes habitaciones y servicios. 
Cabida 81 metros 94 decímetros cuadra
dos. Linda: al frente, con fachada a la 
calle Alcalde Bou, hoy Salvador Allende; 
a la derecha, entrando, con vivienda puer
ta A, de la misma planta y escalera; 
a la izquierda, con casa: número 65 de 
la calle Alcalde Bou, y al fondo, con vi
vienda puerta C, de la misma planta y 
c'aja del ascensor. Tiene debajo la planta 
2.a y encima la planta ático. Cuota del 
5,43 por 100.»

Hospitalet 9 de noviembre de 1983.—El 
Secretario judicial.—9.008-A.

LA LAGUNA

Don Antonio Giralda Brito, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
La Laguna (Tenerife),

Hace saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos número 52/83, pro
movido por «Proa Tacoronte, S. L.», con 
domicilio social en Tacoronte, se dictó la 
resolución que contiene el siguiente par
ticular:

•Auto. — La Laguna, 29 de octubre de 
1983.

Su señoría, ante mi, el Secretario, dijo: 
Se declara a la Entidad comercial "Proa 
Tacoronte. S. L.”, en estado de suspen

sión de pagos, y, por ser el activo supe
rior ál pasivo, se califica su situación pa
trimonial de insolvencia provisional. Se 
convoca a Junta general a todos ios 
acreedores del suspenso, señalando el día 
19 de diciembre próximo, a las diez de la 
mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, publicándose la parte dispositiva 
de este auto y la convocatoria en1 el "Bo
letín Oficial del Estado", "Boletín Ofi
cial” de la provincia y en los diarios "El 
Día” y "Diario de Avisos”, de Santa Cruz 
de Tenerife; cítese por cédula a los acree
dores residentes en el Partido y por carta 
certificada con acuse de recibo, que se 
unirá al expediente, a los que residan 
fuera del mismo, así como, mediante edic
tos, a aquellos acreedores respecto de los 
cuales no conste el domicilio; cítese tam
bién para dicha Junta a la suspensa, a 
los que se han mostrado parte en el ex
pediente, a los interventores y al Minis
terio Fiscal, y téngase en Secretaría, a 
disposición de los acreedores o sus repre
sentantes, hasta el día señalado para la 
Junta, los documentos a que se refiere el 
último párrafo del artículo 10 de la Ley 
de 26 de julio de 1922.—Hágase saber a 
los interventores que, dentro del plazo 
prevenido en el articulo 12 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, formen y presenten 
la lista definitiva de acreedores, con los 
requisitos que dicho precepto establece. 
Y, en cuanto a las impugnaciones y so
licitudes de inclusión entre los acreedo
res, así como a la cuestión suscitada con 
las pollitas, estése al oontenido de ’a lis
ta definitiva y, en su caso, a lo dispuesto 
en el artículo 11, en relación con el 22, 
de dicha Ley.—Lo mandó y firma el ilus
trísimo señor don Antonio Giralda í rito, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad.—Doy fe.—A. Gi
ralda.—Ante mí: José Luis Pérez Vales 
(rubricados).»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a los fines que ex
presa la resolución transcrita, se libra el 
presente, dado en La Laguna a 29 de oc
tubre de 1983.—El Juez, Antonio Giralda 
Brito.—El Secretario, José Luis Pérez Va
les.—15.545-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primero 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos seguidos bajo el número 156 
de 1979, a Instancia de lá Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid con 
«Constructora e Inmobiliaria Galicia, So
ciedad Anónima», se saca a la venta por 
segunda vez, en pública subasta, la si
guiente:

Finca. — En Parla, hoy calle Alfon
so XIII, 13 —Finca número 78, piso cuar
to, letra B, situado en la planta cuarta, 
metros 34 decímetros aproximada de 77' 
metros 34 decímetros cuadrados, sin in
cluir la parte proporcional que le corres
ponde en los elementos comunes. Consta 
de vestíbulo, comí dor-estar, varias habi
taciones destinadas a dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, servicio y dos terrazas. 
Se le asignó una participación de 1,29 
por 100 en los elementos generales y en 
el valor total del bloque y otra de 5,09 
por 100 en los elementos oomunes rela
tivos a la casa que pertenece.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 3.540, libro 226, fo
lio 4, finca número 17.774.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, el día 
7 de marzo próximo y hora de las diez, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 808.500 pesetas, no 
admitiéndose p o s t u r a s inferiores al 
mismo.
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Segunda.—Para tomar parte en la su. 
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante los títulos de propiedad, 
sin tener derecho a exigir ningún otro; y

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— Bi crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 18 de octubre de 1083.—El 
Secretario.—V* B.<“: El Juez de Primera 
Instancia.—14.755-C.

•

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Madrid,

Hago saber: Que el día 20 de diciembre, 
próximo, a las onc9 horas de la mañana, 
y si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse en el siguiente día o suce
sivos, hábiles, a la misma hora, se cele
brará en este Juzgado, plaza de Castilla, 
1.a planta, y por primera vez, la subasta 
pública acordada en iuicio ejecutivo nú
mero 1 594/80, promovido por el «Banco 
Popular Español, S. A.», contra don Juan 
Bandera Pérez y doña Gloria Vera Palo- 
meque, vecinos dé Madrid. Carrera de 
San Francisco, número 0, 5.°, letra B. 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones sete
cientas mil (2.700.000) pesetas, en que fue
ron tasados cada uno de los inmuebles, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del mismo 
y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, consignándose 
previamente el 10 por 100 por lo menos 
de dicho tipo.

Segunda.—Se entenderá que el rematan- 
té acepta las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de ls mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Los títulos de propiedad se 
hallan suplidos por certificación del Re
gistro, unida a autos.

Bienes objeto de subasta

Piso B, en planta 5.a, en la Carrera 
de San Francisco, de Madrid, portal nú
mero 9, con una superficie de 114 metros 
cuadrados, consta de vestíbulo, pasillo, 
seis habitaciones, cocina, despensa, cuar
to de baño y aseo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 4, al tomo 840. libro 
279-3.“, folio 62, linca registral número 
10.326. Los demás datos regístrales figu
ran en autos, donde podrán examinarse.

Piso A, en planta 0.a, en la Carrera 
de San Francisco, de Madrid, portal nú
mero 9, con una superficie de 90 metros 
cuadrados, consta, de vestíbulo, pasillo, 
cuatro habitaciones, cocina, cuarto de ba
ño completo y un aseo.

Inscrito en el Registro de-la Propiedad 
de Madrid número 4, al tomo 640, libro 
279-3.“, folio 77, finca registral número 
10.332. Los demás datos regístrales figu
ran en autos, donde podrán examinarse.

Y para su inserción en e] «Boletín Ofi
cial del Estado», con veinte días hábiles 
da antelación por lo menos expido el pre
sente en Madrid a 20 de octubre de 1983. 
El Juez —El Secretario.—15.317-C.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
su cargo se sigue expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad «El Carmen 
Aceites y Jabones, S. L.», en el que ha 
sido aprobado el convenio presentado y 
que consiste en el pago de ios respecti
vos créditos en siete años a razón de 
un 5 por 100 el nrimer año; un 10 por 
100 el segundo; un 15 por 100 el tercer 
año; el 15 por 100 el cuarto año; el 15 
por 100 el quinto año; el 20 por 100 el 
sexto año, y el 20 por 100 el séptimo 
año, sin devengo de intereses y demás 
condiciones que constan en el expediente.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez. Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario.—14.B19-C.

•

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrisimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
5 de esta capital, en los autos de proce
dimiento judicial sumario que se siguen 
en dicho Juzgado con el número 713/82-A 
a instancia de «Ifa Española, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Mar
tínez Arenas, contra don Alberto Barris 
Neira, su esposa, doña Rosario Viúsa 
Aluart y contra la Sociedad «Copiba, So
ciedad Anónima», para la efectividad de 
un crédito hipotecario de 66.000.000 de pe
setas, intereses y costas, se anuncia, por 
primera vez, la venta en pública subasta 
de las fincas hipotecadas, cuya descrip
ción es la siguiente:

1. a Urbana.—Parcela de terreno sita 
en el término de Gerona, Sant Daniel, 
lugar de Vilarroja, territorio llamado 
«Manso Serrats o Manso Onyar», de cabi
da unos 7.000 metros cuadrados. Lindan
te: Al Norte, con Juan Duranas; al E6te, 
con don Gonzalo Piña, doña Dolores Prat 
y loa propios consortes Barris-Viusa-, al 
Sur,con Juan Daranas. mediante arroyo, 
y ai Oeste, con N. Pastor y otros. Cons
tituye la parcela número 13 del polígono 
4 del polígono parcelario.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, finca 1.163.

2. a Almacén de planta baja, cubierto 
de uralita, que ocupa unos 2JÍ17 metros 
cuadrados, construidos sobre una pieza 
de tierra, sita en término de Gerona, te
rritorio Vilarroja, del ex término de Sant 
Daniel, de cabida 87 áreas, equivalentes 
a tres vesanas 27 centésimas de vesana. 
Lindante: A Oriente, con el Manso Onyar, 
propio de Juan y Francisco Poch Tarren- 
che y con el camino público; a Medio
día. mediante camino, con dichos herma
nos; a Poniente, parte con dichos her
manos Poch Tarrenche, parte con terreno 
del Manso Corigtja y parte con don Pedro 
Camps; y al Norte, con Manso Carreras, 
propio del citado Pedro Camps Casellas. 
Es la parcela 39 del polígono‘4 del Catas
tro de rústica, finca 473 del Registro de 
la Propiedad de Gerona número 2.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana del día 12 de enero próximo, 
haciéndose constar que si por causa de 
fuerza mayor hubiera de suspenderse, se 
celebraría el siguiente o siguientes días 
sucesivos, excepto, sábado, a la misma 
hora e idénticas condiciones, que son las 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de catorce millones, 
en cuanto a la primera finca, y de sesenta 
y dos millones cuatrocientas mil pesetas, 
respecto de la segunda, fijados a tal efec
to en la esecritura de préstamo, y sin 
que sean admisibles posturas inferiores 
a dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los

licitadores el 10 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto a los licitadores en la Secretaría 
de este Juzgado.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La consignación del precio del 
remate deberá realizarse dentro de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 
1983.—El Juez José A. García-Aguilera. 
El Secretario, José A. Enrech (rubrica
dos) .

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del'Estado» se expide el presente 
oon el visto bueno del señor Magistrado- 
Juez en Madrid a 29 de octubre de 1983.— 
Visto bueno, el Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia.—14.775-C.

*

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de es
te dia dictada en los autos de juicio eje
cutivos, seguidos con el número 607/82, 
a instancia de don Francisco Segura Na
varro, representado por el Procurador se
ñor García Rivas, contra don Pedro Ma
riscal de la Torre, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sanar a la ven
ta en públia y primera subasta, término 
de veinte días hábiles, la finca embarga
da al demandado siguiente:

«Nave sita en la avenida de Madrid, 
sin número, de Arganda del Rey, con 
una superficie de 1.000 metros cuadrados,

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón, al tomo 1.569 del 
archivo, libro 222 del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey, folio 20, finca número 
16.536, inscripción tercera.

Habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 21 de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, advirtién
dose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 10.500.000 
pesetas, en que ha sido tasada pericial
mente dicha finca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o an el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose atdsmás que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 
1983—El Juez, Xavier O’Callaghan Mu
ñoz.—El Secretario.—15.286-C.



Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de Madrid,

En virtud del presante, hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número 820 de 198Í-F. se tramitan au
tos de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Procura
dor señor Gil Meléndez, en representa 
ción de don Manuel Avila Martín y vein
te más, contra la «S. A. Construcciones 
y Edificaciones Rocasa», en desconocido 
paradero, y declarada en rebeldía, sobre 
elevar a escritura pública' contratos pri
vados de compraventa en relación a la 
finca número 28 de la calle Polvoranca, 
en los que se ha, dictado sentencia que 
contiene el siguiente encabezamiento y 
fallo:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
22 de marzo de 1983. El ilustrísimo señor 
don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 9 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía, que con el número 820/1981-F se 
tramitan en este Juzgado, entre partes, 
de una, como demandantes, don Manuel 
Avila Martín, don Juan Avila Martín, don 
Miguel Martínez González, don Antonio 
l.ópez Jurado, don Nicolás Gil Caballero, 
don Nicanor Castellanos Resa, don Car
los Gómez Antolín, don José García Mar
tin, don Gerardo Torres de la Torre, don 
Eleuterio Rodríguez Delgado, don Plácido 
Anca Méndez, don Avelino González Bra
vo, doña Julia Bravo Bercanciano, don 
Julio Espejel Collado, don Miguel Aguirre 
Irca, don Rafael Sánchez Pulgarín, don 
Ceferino Barrena Mayam, y como here
deros y por su cuota legal vidual usu
fructuaria respectivamente de don Julio, 
don Ignacio y don Luis Crespo Romero 
y doña Amparo Romero Sánchez, repre
sentados por el Procurador don Alfonso 
Gil Meléndez. y defendidos por o] Letrado 
don José María Fernández Rubio, y de 
la otra, como demandada, la Entidad 
mercantil denominada "Construcciones y 
Edificaciones Rocasa, S. A.", declarada 
en rebeldía, por no haber comparecido 
en autos, sobre otorgamiento de escritura 
pública, contratos privados ds compra
venta en relación a la finca número 28 
de la calle Polvoranca de esta capi
tal, y...

Fallo: Que, estimando la demanda for
mulada por don Manue] Avila Martín, don 
Juan Avila Martín, don Miguel Martínez 
González, don Antonio López Jurado, don 
Nicolás Gil Caballero, don Nicanor Caste
llanos Resa, don Carlos Gómez Antolín, 
don José García Martín, don Gerardo To
rres de la Torre, don Eleuterio Rodríguez 
Delgado, don Plácido Anca Méndez, don 
Avelino González Bravo, doña Julia Bravo 
Berganciano, don Julio Espejel Collado, 
don Miguel Aguirre Irca, don Rafael Sán
chez Pulgarín, don Ceferino Barrena 
Mayam, y como herederos por su cuota 
legal vidual usufructuaria respectivamen
te de don Julio, don Ignacio y don Luis 
Crespo Romero y doña Amparo Romero 

  Sánchez, debo condenar y condeno a la 
Entidad demandada "Rocasa, S. A.”, a 
que otorgue a favor de los demandantes 
las correspondientes escrituras públicas 
de los pisos relacionados en el hecho pri
mero de la demanda, y en los términos en 
él expuestos, con expresa condena en cos
tas a dicha demandada. Notifíquese en 
legal forma, si en término de cinco días 
no se pide la personal.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado, Enrique Calde
rón de la Iglesia (rubricado).

Publicación.—Leída y publicada^ ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo día de su 
fecha estando celebrando audiencia pú
blica por ante mí el Secretario que en 
Madrid a fecha anterior. Doy fe. Firma

do, José Luis Molinuevo Marañón (rubri
cados) .»

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Entidad demandada, declara
da en rebeldía, y en desconocido para
dero, expido el presente en Madrid a 7 
ds noviembre de 1983.—El Juez, Luis Ro
mán Puerta Luis.—El Secretario judicial 
15.323-C^

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.266 de 1982, promovido por 
«Banco Español do Crédito, S. A.», domi
ciliado en Madrid, para la efectividad de 
un préstamo a don Diego Domínguez To
rres y su esposa doña Concepción López 
Teba, vecinos de San Juan del Puerto, 
con garantía hipotecaria constituida por 
los mismos en escritura pública de 13 
de febrero de 1981, autorizada por el No
tario de La Palma del Condado, don Mi
guel Angel Fernández López, he acordado 
por providencia de este fecha, sacar a 
subasta pública, por primera vez, la finca 
hipotecada objeto del procedimiento, que 
se describe así:

Urbana.—Edificaciones en La Palma del 
Condado, que consta de tres naves cu
biertas con cerchones metálicos y plan
chas de fibrocemento, con varios departa
mentos ocupando lo edificado 1.802.50 me
tros cuadrados. Tiene su frente a la ca
rretera general de Sevilla a Huelva, ki
lómetro 600. La totalidad de la finca tiene 
una superficie de 3.485,22 metros cuadra
dos, y linda: derecha, entrando, finca de 
Antonio Padilla Balbuena; izquierda y fon
do, hijos de «Alfonso Garrido Delgado, 
Sociedad Anónima».

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de La Palma del Condado, 
al folio 59 del tomo 1.040 del archivo, 
libro 159. finca número 10.251, inscripción 
segunda.

Fue valorada de común acuerdo por 
las partes en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de Pe- 
setas 29 200.000.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas del día 13 de enero próximo.

Su tipo será el de 29.200.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

el mismo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado 0 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
al 10 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán to 
mar parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 8 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Ernesto 
González.Aparicio.—El Secretario.—6.353-3.

*

En virtud, de providencia de hoy, dic
tada por el ilusLrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado

número 12 de los de Madrid, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 325/81. a instan
cia del Procurador señor Hidalgo Senén, 
en nombre y representación de «Banco 
de Santander, S A.», contra don Nicasio 
Villanueva Escabias, sobre ef©ctividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez. la finca siguiente:

Piso señalado con el número 2, situado 
en la planta segunda, sin contar la baja, 
de la casa número 18. de la calle de 
San Cosme; comprende una superficie de 
61,50 metros .cuadrados, y linda: por su 
frente, con pasillo de acceso, por donde 
tiene su entrada y piso número 3 de la 
misma planta; derecha, entrando, casa 
número 21, de la calle de Baltasar Pa
checo; izquierda, piso número 1, y fondo, 
con dicha calle de Baltasar Pacheco.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, al tomo 489 de la 
sección 2., folio 57, finca número 15.169, 
inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 
17 de enero próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a ja aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Y para su publicación en el. «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 10 de noviembre de 1°®3.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
15.304-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 15
de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado con el número 1.570/82, se 
siguen autos sobre ejecutivo, a instancia 
de «Banco de Santander, S. A. de Crédito,» 
representado por el Procurador señor Hi-, 
dalgo Senén, contra don Martín Pulido 
Pérez y doña Mercedes Martín Caro, ma
yores de edad, casados, calle Santa Leo
nor, 28, de Madrid, sobre reclamación de 
cantidad, por providencia de esta fecha 
he cordado sacar a la venta ©n pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días, los bienes que luego se dirán 
a dichos demandados, señalándose para 
que ello tenga lugar el día 13 de enero 
de 1984, hora de las diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 1, 4.a planta.

Bienes objeto de subastaa

1.º Local comercial número 10, en la 
calle Alegría de Oria, 7, de Madrid, que



está situado en la planta baja del edificio 
y tiene una superficie do 21,39 metros 
ouadrados; su cuota es dol 0,4 por 100. 
Linda; frente, al Sur, pasillo de acceso; 
derecha, entrando; al Este, el local nú
mero li; izquierda, al Oeste, y fondo, 
al Norte, zona ajardinada.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 17, libro 148, folio 208, finca 10.888.

Valorada en 723.083 pesetas, y como de 
la propiedad de doña Mercedes Martin 
Caro.

2. Colonia «Fin de Semana», parcela 
número 209, en Barajas (Madrid), de 
242 metros cuadrados de superficie. Lin
da: Norte, entrada a la parcela núme
ro 40; Sur, con las parcelas 207 y 208; 
Este, calle abierta sobre estos terrenos; 
Oeste, con la parcela número 219.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 11, tomo 61, libro 55, folio 133, 
finca 3.630.

Valorada en 230.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Que el tipo de subasta es la 
cantidad en que están valorados los bie
nes y que se expresan anteriormente.

Tercera—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los ^títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
donde se podrá examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además, que los licitadores deberán 
conformarse oon ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ninguno otro.

Quinta.—Que sobre los bienes que salen 
a subasta, existen otras cargas anteriores 
y las .cuales, constan en la certificación 
registral obrante en autos y donde podrán 
ser examinadas.

Dado en Madrid, a 12 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz. — El Secretario, — 
15.303-C.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de los de esta capital,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo número 104-82, seguidos a instancia 
de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima», contra «Naviera Zabat, Socie
dad Anónima», domiciliada en Las Arenas 
(Vizcaya), se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y por el 
tipo, pactado de 722.800.000 pesetas, el si
guiente

Buque carguero portacontenedores, de
nominado «Zabat Dos», construcción Ca- 
dagua número 101, eslora total 120 me
tros, eslora entre-perpendiculares 110 me
tros, manga de trazado 18,50 metros, pun
tal a ia cubierta superior 10 metros, ca
lado máximo 7,90 metros, arqueo bruto 
6.000 toneladas métricas. Inscrito en el 
Registro Mercantil de Vizcaya, libro 22, 
sección especial, de naves en construc
ción, folio 209, hoja 677.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 22 
de diciembre próximo, a las diez horas, 
y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán consignar, 
cuando menos, el 10 por loo del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cutaran las 
dos terceras partes del mismo: que en 
autos obran, a disposición de los posto
res,- que podrán examinarlas, certificacio

nes de cargas y títulos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta, sub
rogándose en la responsabilidad de ellos 
y sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Vegas Valiente.—El Secretario.—15.573-C.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 738/82, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Central, S. A.», contrá 
don Higinio Montes Castillo, con domicilio 
en Martínez de la Rosa, 89 moderno. Má
laga, en los que se ha acordado la venta 
en pública subasta, primera, término de 
veinte días y precio de su avalúo, de 
las siguientes fincas al mismo embarga
das:

Casa sita en la calle Martínez de la 
Rosa, de Málaga, número 95, hoy, 89, 
y consta de planta baja y alta, midiendo 
el solar unos 120 metros cuadrados apro
ximadamente, teniendo la baja, una su
perficie de unos 102 metros cuadrados, 
y la alta, 102 metros cuadrados aproxima
dos, y el resto, destinado a patio.

Valorada pericialmente en 7.000.000 de 
pesetas.

Vivienda tipo C. en la planta 4.“ del 
edificio números 33, 35 y 37 de la calle 
Eugenio Gross, de esta ciudad, con super
ficie aproximada de 93 metros cuadrados.

Valorado pericialmente en la suma de 
2.750.000 pesetas.

Suerte de tierra procedente de los cor
tijos llamados «Olivar de Jurado, y «Tre- 
vani o Trévenes», en el partido de Cam
panilla y Primero de la Vega, término 
municipal de Málaga, situado aproxima
damente en el kilómetro 8, con una super
ficie de unas 4 hectáreas.

Valorada pericialmente en 15.000.000 de 
pesetas.

Condiciones de la subasta

Todo licitador que desee tomar parte 
en la misma, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 17 
de enero de 1984, y hora de las doce de 
su mañana, deberá depositar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad, 
igual, al menos, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no será 
admitido, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo, pudiendo hacerse el remate con 
la condición de cederlo a un tercero; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, no destinándose a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos; que 
los títulos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en la subasta, teniendo que conformarse 
con ellos, sin posibilidad de exigir ningún 
otro.

Dado en Málaga a 8 de noviembre 
de ÍTO.—El Magistrado-Juez. José García 
Martos.—El Secretario.—15.284-C.

*

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra-, 
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en autos de procedimiento

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley de Enjuiciamiento, digo. Hipotecaria, 
número 1.057 de 1682, seguidos a instancia 
de la Entidad «Calma, S. A.», representa
da por el Procurador don Manuel Gómez 
Jiménez de la Plata, contra don Fran
cisco Rodríguez Campos, vecino de Mála
ga, con domicilio en calle Rafaela, nú
meros 11 y 13, 9.° o ático D, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio estipulado en la escritura de consti
tución de hipoteca, la siguiente finca:

Número 205 de la división horizontal, 
piso o vivienda señalada hoy con la le
tra D. Está emplazado en la planta no
vena o ático, sin contar la baja, que como 
queda dicho es diáfana, y en la que se 
sitúa parte de la zona ajardinada del pre
dio números 11 y 13 de la calle Rafaela, 
de esta ciudad de Málaga. Tiene su en
trada por el portal B del bloque I. y 
ocupa una superficie de lia,38 metros cua
drados. Está distribuido en vestíbulo, pa
sillo distribuidor, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina 
y terraza-lavadero, más una amplia te
rraza propiedad de este piso. Linda: por 
su frente, con patio de luces, piso núme
ro 206, caja y meseta de la escalera y 
y con el hueco del ascensor; por a de
recha, entrando, con la calle Andalucía; 
por la izquierda, con patio de luces y 
con el hueco del ascensor; por la de- 
bloqúe, portal A, y por el fondo o espalda, 
con zona ajardinada que lo separa del 
bloque II.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, al folio 203 del to
mo 730, inscripción 4.a, finca núme
ro 36.964.

Se fija en 3.350.000 pesetas el tipo que 
Servirá de base para esta primera su
basta.

Para el remate se ha señalado las doce 
horas del día 12 de enero de 1984, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100, al menos, del tip0 por el que 
se anuncia esta subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de 3.350.000 pe
setas, que sirve de tipo para la misma.

Tercero.—Que el remate podrá nacerse 
a- calidad de ceder a tercero.

Que los autos y certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción él precio del re
mate.

Dado en Málaga a 8 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Alfon
so Pazos Calvo.—El Secretario.—15.324-C.

PAMPLONA

Edicto

Don Ignacio Merino Zalba, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Pamplona y su partido, en funciones,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de quiebra número 
1.120-B-83, a instancia de Banco Central, 
Banco Comercial Español, Banco Garri- 
ga Nogués, Banco Guipuzcoano, Banco 
Hispano Americano, Banco de Madrid, 
Banco de Santander, Banco de Vitoria, 
Banco de Vizcaya, Caja General de Aho
rros y Préstamos de la Provincia de So
ria, contra «Urbanizadora Basconia, So-



ciedad Anónima», en los cuales, con fecha 
de hoy, se ha dictado auto Dor el cual 
se declara en estado de quiebra necesa
ria a la Compañía mercantil «Urbaniza- 
dora Basconia, S. A.», con domicilio en 
Pamplona, plaza del Conde Rodezno, 8, 
a la que se inhabilita para el ejercicio 
del comercio y administración de sus bie
nes. nombrándose Comisario a «Sánchez 
Casas y Cía., S. L.», y depositario de los 
bienes de la quebrada a' don José Luis 
García Font.echa. siendo nulos por el mo
mento los actos de dominio y administra
ción realizados por la quebrada a partir 
del día 23 de agosto de 1982, a cuya fecha 
se retrotraerán todos los efectos de esta 
auiebra, sin perjuicio de que en lo suce
sivo pueda ser modificada dicha fecha de 
rptroa.cción.

Se convoca a cuantos acreedores desco
nocidos o con domicilio ignorado existan 
de la quebrada a Junta general de acree
dores. para la designación de síndicos, 
la que tendrá luaar el día 14 de diciem
bre próximo a las diez horas, en la Sala 
de Audeincia de este Juzgado, debiendo 
acudir los oue sean titulares, debidamen
te representados.

Dado en Pamplona a 2 de noviembre de 
I9ps—f.i Me"istredo-Juez, Tanacio Meri
no Zalba.—El Secretario.—15.613-C.

SABADELL

Padecidos errores en la inserción del 
edicto de! Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 264, 
de fecha 4 de noviembre de' 1983. página 
299S6, columnas primera y segunda, se 
transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En el párrafo primero, donde dice: «Por 
el presente edicto, hago saber.- Que en el 
proceso de ejecución hipotecaria seguido 
en este Juzgado bajo el número 92 de 1982 
por el «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», ...», debe decir: «Por el pre
sente edicto, hago saber: Que en el pro
ceso de ejecución hipotecaria seguido en 
este Juzeado baio el número 92 de 1982, 
por el «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», ...».

En las fincas que se subastan, entidad 
número 2, donde dice: «Sale a subasta 
por el tipo de 11.225.000 pesetas», debe 
decir: «Sale a subasta por el tipo de 
1 225.000 pesetas».

SAN SEBASTIAN

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebastián
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 175 de 1982, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por «Banco Industrial de Gui
púzcoa, S. A », representado por el Pro
curador de los Tribunales don Ramón Cal- 
parsoro Bandrés, contra la finca especial
mente hipotecada por don José María Elo- 
segui Aguirre, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por segunda vez, término de veinte días y 
precio especialmente -señalado en la escri
tura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final, y con la 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasación.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.“ de esta capital, se ha señalado 
el día 23 del próximo mes de diciembre, 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

' Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños, acto conti
nuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual, se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, »• que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes,- entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Descripción de las fincas

Finca número 33. Garaje número 2 del 
sótano primero.

Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 34. Garaje número 3 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 35. Garaje número 4 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 36. Garaje número 5 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431 700 pesetas.
Finca número 37. Garaje número 6 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 38. Garaje número 7 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431.70o pesetas.
Finca número 39. Garaje número 8 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 40. Garaje número 9 del 

sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 41. Garaje número 10 

del sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 42. Garaje número 11

del sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 43. Garaje número 12

del sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 47. Garaje número 16

del sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 48. Garaje número 17

del sótano primero.
Valorada en la suma de 431.700 pesetas.
Finca número 49. Garaje número 18

del sótano primero.
Valorada en la suma de 431 700 pesetas.
Finca número 60. Garaje número 29

del sótano primero.
Valorada en la suma de 377.500 pesetas.
Finca número 61. Garaje número 30

del sótano primero.
Valorada en la suma de 368.500 pesetas.
Finca número 82. Garaje número 31

del sótano primero.
Valorada en la suma de 374.400 pesetas

, Finca número 63. Garaje número 32
del sótano primero.

Valorada en la suma de 440.800 pesetas.
Finca número Cl. Garaje número 33

del sótano primero.
Valorada en la suma de 468 800 pesetas.
Finca número 2. Garaje número 2 del 

sótano segundo.
Valorada en la suma de 440.800 pesetas.
Finca número 4. Garaje número 4 del 

sótano segundo.
Valorada en la suma de 440.800 pesetas.
Finca número 5. Garaje número 5 del 

sótano segundo.
Valorada en la suma de 400.800 pesetas.

Finca número 6. Garaje número 6 del 
sótano segundo.

Valorada en la suma de 440.800 pesetas.
Finca número 28. Garaje número 28 

del sótano segundo.
Valorada en la suma de 501.200 pesetas.
Finca número 29. Garaje número 29 

del sótano segundo.
Valorada en la suma de 546.500 pesetas.

Las referidas fincas pertenencen a la 
edificación de dos olantas del sótano des
tinado a garajes y trasteros, sitas en la 
parcela de 1 090 metros cuadrados del sub
polígono 40 del término municipal de 
Usúrbii.

Dado en San Sebastián a 10 de noviem
bre de 1983 —El Magistrado-Juez, Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—4.903-C.

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 2 de- la
ciudad de San Sebastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 169 de 1933, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Angel Zubeldía Sala- 
verria y doña Teresa Gorridi Zubia, re
presentados por el Procurador de los Tri
bunales don Rafael Stampa, contra la fin
ca especialmente hipotecada por doña Ma
ría del Pilar González Royo y otros, en 
los cuales, mediante providencia 'del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 del señalado en la escritura de hipo
teca, el inmueble cuya descripción se es
pecificará al final, cuantía de 1.625.963 
pesetas de principal, gastos y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 11 del próximo mes de enero de 
1984, y hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera —Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en el Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legaí están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada y que 
a continuación se' describirá, a efectos 
de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 2.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada

Piso 5 ° izquierda, de la casa de vecin
dad señalada actualmente con la le
tra D del paseo de Colón, de San Se
bastián. Ocupa una superficie de 65 me
tros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Norte, vivienda centro y caja de la esca
lera-, Sur, casa letra C del paseo de 
Colón; Este, monte Ulía; Oeste, fachada



a paseo de Colón, vivienda centro y patio 
interior; se le atribuye una cuota de par
ticipación, con relación al total valor de 
la finca de que forma parte, del 4 por 
100.

Dado en San Sebastián a 10 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario.—15.310-C.

•

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de la
ciudad de San Sebastián y su partido,

Hago saber.- Que en este Juzgado, y bajo 
el número 691 de 1963, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Bilbao, S. A.», 
representado por el Procurador de los Tri
bunales doña Begoña Alvarez, contra la 
finca especialmente hipotecada por «In
mobiliaria y Constructora del Norte» y 
don Juan María Eizmendi Landa, en los 
cuales, mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipote
ca, el inmueble cuya descripción se espe
cificará al final, cuantía 22.133.810 pesetas 
de principal, intereses y costas.

Para e! acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2,3, de esta capital, se ha señalado 
el dia 11 del próximo mes de enero 
de 1984 y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo del tipo qúe sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cuál se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y que 
a continuación se describirá, a efectos 
de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 24.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada

Número 2. Vivienda izquierda del piso 
entresuelo o planta 2.a de la casa nú
mero 6 de la calle San Martín, de esta 
ciudad de San Sebastián. Mide 138,58 me
tros cuadrados. Linderos: Este o frente, 
pie de la escalera y acceso, portal de 
entrada, 'patio de ascensor y particular 
de la finca; Oeste, fachada a la calle 
Guetaria; Norte, loca] industrial núme
ro 1, destinado a peluquería; Sur, facha
da a la calle San Martín. Tiene como ac
cesorio inseparable el sótano señalado con 
el numero 8, que mide 24,84 metros cua
drados y son linderos; Oeste, pasillo de 
acceso; Este, lo mismo; Norte, patio par
ticular de la casa, la cual tiene ventana 
el sótano corerspondiente al local indus

trial; Sur, el hueco de la escalera. Par
ticipación en los elementos comunes, 8,50 
por 100; en esta participación se compren
de la vivienda de la portería, que es la del 
centro de la planta 5.a, mide 53,55 metros 
cuadrados, y sus linderos; Norte, patio 
de manzana; Sur, pasillo de acces0 y 
vivienda derecha; Este, vivienda derecha, 
y Oeste, vivienda izquierda y patio par
ticular de la casa.

Inscrita en el tomo 1.096, libro 70, 
folio 18 vuelto, finca 4.335, inscripción 
quinta.

Dado en San Sebastián a 10 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario.—6.357-8.

SEVILLA

Edicto

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 1.615/1980, Negociado 2.” 
(sumario hipotecario! seguidos en este 
Juzgado a instancias de «Banco de Viz
caya, S. A.», contra «Industrias Arranz, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Alca
lá de Guadaira (Sevilla) en polígono in. 

.dustrial, parte de la Hacienda de Dolores 
se saca a pública subasta, por primera 
vez, término de Ley, los bienes que al 
final se describirán, señalándose para 
la celebración de dicho acto ante este 
Juzgado, sito en la planta tercera del 
edificio de los Juzgados, en el Prado de 
San Sebastián, el día 27 de enero de 1984, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 29.000.000 de pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse és
tas a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaría.

Finca objeto de subasta

•Parcela de terreno, parte, de la Ha
cienda de Dolores, en término municipal 
de Alcalá de Guadaira, que tiene una 
superficie de 35.100 metros cuadrados y 
linda: Por el Norte, con la fábrica de 
"Envases Sevillanos Industriales del Pa
pel”, cuyo lindero dista 430,97 metros li
neales de la carretera general; al Sur, 
con la fábrica "Kalisa"; al Este o fondo, 
con parcela de la Hacienda de Dolores, 
y al Oeste o sea, por su entrada, con 
fachada a la carretera o calle que condu
ce desde el kilómetro 10,194 de la de Se
villa a Alcalá de Guadaira al caserío do 
la Hacienda de Dolores. Mide por el fren
te y por el fondo 100 metros lineales por 
cada uno de sus lados y 351 por su dere
cha o izquierda, formando un rectángulo 
esta parcela. Dentro del perímetro de di
cha parcela existe un edificio industrial 
compuesto de varias naves dedicadas a 
talleres, oficinas y servicios con una su
perficie de 3.500 metros cuadrados. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, al tomo 714, libro 
255, folio 59, finca 10.826, inscripción 
cuarta.

La hipoteca fue inscrita al folio 145 del 
tomo 714, libro 255, inscripción sexta.

Dado en Sevilla a 5 de octubre de 1983. 
El Magistardo-Juez, Manuel Iniesta Quin
tero.—El Secretario.—6.106-3.

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hace públioo: Que en dicho Juzgado, 
y bajo el número 663 de 1983-S se tramita 
expediente a instancias de doña Ana Ma
ría Gallardo Quesada, representada por 
la Procuradora doña Mauricia Ferreira 
Iglesias, sobre declaración de fallecimien 
to de su padre don Manuel Gallardo Flo
res, hijo de José y Francisca, nacido en 
La Algaba (Sevilla), el 2 de junio de 
1894, casado con doña Ana Quesada Cá- 
ceres, que tuvo su último domicilio en 
La Algaba, donde fue detenido con motivo 
de la Guerra Civil, el 14 de septiembre 
de 1936, y sin que desde entonces se ten
gan noticias del mismo.

Dado en Sevilla a 10 de octubre de 
1983.—El Juez, José de Juan y Cabezas.— 
El Secretario, Manuel Domínguez More
no—14.821-C. 1.a 24-11-1983

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 231 de 1983, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Jo
nes y don Angel Diez Castro, represen
tados por el Procurador don Antonio Ruiz 
Gutiérez, contra «Parcelaciones Agríco
las, S. A.» (PAGRASA), con domicilio en 
la avenida de la República Argentina, nú
mero 19, ático, Sevilla, se saca a la venta 
en pública subasta, por vez primera, tér
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate- en el 
mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 10 de enero de 1984, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a 1.200.000 pesetas de 
dicho tipo, pudiéndose realizar el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente al acto, una cantidad, igual, 
al menor, del -10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas -consignaciones serán devueltas acto 
continúo del remate, excepto la del me
jor postor, que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.-*Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en la Secre
taria los certificados de títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Piso A de la planta 9.a o ático, de 
la casa en esta ciudad, avenida de la 
República Argentina, sin número, hoy, nú
mero 19, manzana 28, barriada «Los Re
medios». Se destina. a vivienda, conve
nientemente distribuido, Su superficie es 
de 221,51 metros cuadrados. Linda: por 
el frente, a través de la terraza delantera 
con la calle de su situación; por la de
recha. a través de la terraza lateral con 
la calle Arcos; por la izquierda, con te
rrenos de «Agro-Aceitunera, S. A.», y por 
el fondo, con piso B de la misma planta, 
patio de luces, ascensores, escalera de 
servicio, vestíbulo y vivienda del portero. 
Forma parte integrante de este piso un 
cuarto trastero de los existentes en la 
última planta. El coeficiente o valor de



este piso, en relación con la casa total, 
es de tres enteros cincuenta centésimas 
por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al folio 68, del to
mo 397, libro 144 de la 1.* Sección, finca 
número 7.811 duplicado, inscripción sexta.

Dado en Sevilla a 10 de noviembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez, Antonio Sa
linas Vanes.—El Secretario.—15.311-C.

TARRAGONA

Edicto

Don Rafael Albiac Guiu. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Ta
rragona y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 72/83, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131.de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de la" Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra don Vicente Ten Gimé
nez, habiendo acordado, a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, la finca que se dirá, por la 
tasación verificada al efecto, y es-.

Urbana 4. Apartamento, sito en la 
planta baja, puerta derecha, señalado con 
el número 4 con entrada por la escalera 
segunda, del edificio sito en el término 
de Vilaseca de Solcina. barrio marítimo 
de Salou, próximo a la calle número 18, 
conocido con el nombre de «Tauro». Cons
ta de recibidor, comedor-estar, dos dor
mitorios, cuarto de baño y cocina, con 
una superficie útil de 75 metros cuadrados. 
Linda: al frente, vestíbulo de entrada, hue
co del ascensor y caja de la escalera-, 
derecha, entrando e izquierda, con resto 
de terreno común; espalda, apartamento 
estudio, puerta izquierda de. la escalera 
tercera, y arriba, apartamento puerta iz
quierda en piso l.°; Participación en el 
valor del inmueble de dos enteros dos 
mi] trescientas veintiocho diez millonési
mas por ciento.

Registrada al tomo 854, folio 246, finca 
número 18.099 del Registro de la Propie
dad de Tarragona.

Valorada en 4.200.000 pesetas.
El tipo de la subasta es el mismo. 
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de diciembre próximo y hora de las once. 
No se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de la finca que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Tarragona a 20 de octubre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Al
biac Guiu.—El Secretario.—15.297-C.

TORO

Edicto

Don Carlos Prieto Maclas, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Toro 
y su partido.

Hace saber: Que en los autos de Juicio 
de mayor cuantía 33/1982, seguidos en este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Toro a 
12 de septiembre de 1983. Visto por mi, 
don Carlos Prieto Maclas, Juez de Pri
mera Instancia de Toro y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía número 33/1982, 
promovidos por doña Luisa y doña Benita 
Aceves de la Villa, mayores de edad, sol
tera la primera, viuda la segunda, sus 
labores y vecinas de Toro (Zamora), re
presentadas en autos por el Procurador 
de los Tribunales don Augusto Rodríguez 
Samaniego y defendidas por el Letrado 
don José Luis Anegón Bedate, contra don 
Antonio Acebes de la Villa, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Toro, 
calle Candeleros, número 1, contra don 
Javier, don Marcos y doña Flora Aceves 
Reinóse, vecinos de Toro, avenida de An
tonia García, número 12, primero derecha, 
y doña Laude Caldero (se ignora el se
gundo apellido), como heredera de su es
poso don Maximiliano Aceves de la Villa 
y representante legal de su hijo menor 
Juan, y doña Paz, doña Luisa, don Eduar
do y doña Margarita Aceves Caldero, to
dos estos últimos mayores de edad, viuda 
la primera, solteros los demás y vecinos 
de Valencia, carretera Escribá, núme
ro 2, representado don Antonio Aceves de 
la Villa por Procuradora de los Tribuna
les doña María Jesús Vicente Gómez v 
defendido por el Letrado don Manuel Mar
tín Ambite...

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda presentada por el Procurador 
de los Tribunales don Augusto Rodríguez 
Samaniego, en nombre y representación 
de doña Benita y doña Luisa Aceves de 
la Villa, contra don Antonio Aceves de 
la Villa, don Javier, don Marcos y doña 
Flora Aceves Reinoso, doña Láude Cal
dero y sus hijos Juan, Paz. Luisa, Eduar
do y Margarita Aceves Caldero, debo de
clarar y declaro:

l.o ue es legal la partición de Menes 
realizada por doña Rufina de la Villa Ru
bio en su testamento de 3 de septiembre 
de 1971, ante el Notario de Zamora don 
Bernardo Diez Alvarez.

2. “ Que la finca que se describe en 
el hecho sexto de la demanda es divisible 
materialmente y de conformidad con la 
distribución hecha en el precitado testa
mento.

3. ° Que se resuelve el contrato de 
arrendamiento e industria que el deman
dado don Antonio tenia concertado oon 
su difunta madre, y debo declarar y de
claro que el citado demandado es en de
ber a la comunidad hereditaria las últi
mas cinco anualidades, a razón de 8.000 
pesetas al mes, cuyos intereses de de
mora, digo y los intereses de demora, 
asi como las cantidades que puede haber 
cobrado a terceros 'por arrendamientos 
de partes de esa finca; declarando el 
desalojo de la finca del demandado en 
favor de la comunidad hereditaria.

Y debo condenar y condeno a los expre
sados demandados a estar y pasar por 
las anteriores declaraciones y a otorgar 
la correspondiente escritura pública, sin 
hacer expresa imposición de las costas 
del juicio; absolviendo a los citados de
mandados dél resto de las peticiones con
tenidas en el suplico de la demanda.

Así por esta mi sentencia, que para 
su notificación a los demandados en re
beldía se publicará por edictos, que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, insertándose su parte dispositiva 
en el "Boletín Oficial del Estado", a me
nos que se interese la notificación Per
sonal en el plazo de cinco dias, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado, don 
Carlos Prieto Maclas (rubricado).»

La anterior sentencia ha sido publicada 
en forma legal.

Dado en Toro a 20 de septiembre 
de 1983.—El Juez de Primera Instancia, 
Carlos Prieto Macias.—El Secretario.— 
14.922-C.

VALLADOLID

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Valladolid,

Hago saber:' Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 1.289/82-A, a instancia de 
don Angel y con Aniceto Llórente de Blas, 
domiciliados en esta ciudad, para la efec
tividad de un crédito hipotecario, consti
tuido por don Alfonso Cifrián Camún y 
doña Rosa María Elices González, vecinos 
de Santander, constituido en escritura de 
1 de abril de 1982, autorizada por el No- 
tarfb de esta ciudad, don Javier Roca 
Ferrer, y en cuyo procedimiento y a ins
tancia de la parte ejecutante se sacan 
a la venta, en pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, les 
fincas hipotecadas, cuya descripción es 
la siguiente:

1. Piso 5.°, señalado con la letra C. 
o izquierda subiendo por la escalera y 
con el número lo de la calle Asilo, que 
ocupa una superficie útil aproximada de 
100.16 metros cuadrados, consta de hall, co
cina, baño, aseo, estar-comedor y cuatro 
habitaciones y terraza. Linda.- al Oeste, 
calle Asilo; por el Este, patio interior 
y el piso 5.° letra B; al Norte, el piso 
quinto4 letra B, y patio o entrada común, 
y por el Sur, caja de la escalera, pasillo 
de acceso, patio interior y el piso quinto 
letra A. A este piso le corresponde 
como anejo y en uso exclusivo la plaza 
de garaje señalada con el número 1, si
tuada en la planta sótano del edifico. Se 
le asigna como cuota de participación, 
en relación al total valor del inmueble 
en un 5,91 por ciento.

Inscrito al libro 268, folio 83. finca nú
mero 23.999, inscripción 2." del Registro 
de la Propiedad de Santander.

2. Un local comercial, señalado con el 
número 3 de orden, situado a la parte 
Norte de la planta baja de un edificio 
radicante en la ciudad de Santander, se
ñalado con el número 10 de la calle Asilo, 
que ocupa una superficie aproximada de 
177,85 metros cuadrados, y linda: al Oes
te, frente, por donde tiene su entrada, 
calle Asilo; al Este, señor Uzdumdun; 
al Norte, patio de entrada común, y por 
el Sur, en parte con Benjamín Arteche 
Peña y en parte oon el portal y caja 
de la escalera. Tiene asignada una cuota 
de participación en relación al total valor 
del inmueble de un 10,50 por 100.

Inscrita al libro 288, folio 51, finca nú
mero 23.967, inscripción segunda.

Ambos inmuebles se encuentran sitos 
en la ciudad de Santander.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día 12 de enero próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 de la primera, que 
fue la cantidad de 4.270.000 pesetas, para 
la vivienda descrita con el número 1, y 
de 3.130.000 pesetas, para el local de ne
gocio descrito con el número 2, que son 
las cantidades pactadas en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipos.

Segundo.—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 1-10 
por loo del tipo de subasta, sin lo cual, 
no serán admitidos, y el remate puede 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta



y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
de 19B3.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—6.355-3.

ZARAGOZA

Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 186-A de 1983, segui
do a instancia de «Banca Catalana, So
ciedad Anónima», y «Banco Industrial de 
Cataluña, S. A.», representado por el Pro
curador señor Bibián Fierro, contra la 
Entidad «Electro Suministros Aragón, So
ciedad Anónima», se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 10 de enero de 
1984, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de tasación; no 
se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los «tipos 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subro
gado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación

Casa-vivienda con planta baja y un 
piso, construida sobre un terreno de unos 
120. metros cuadrados, sita en la calle 
de Santa Cruz, número 9, de Alcolea de 
Cinca (Huescal, distrito hipotecario d e 
Fraga. Linda: derecha, entrando, Antonio 
Sierra; izquierda, José Pocino, y fondo, 
Carmen...

Registro: Pendiente de inscripción, ci
tándose como referencia la finca 1.838, 
obrante al tomo 272, libro 14, folio 70; 
la« finca registral 1.839, obrante al mismo 
libro y tomo, folio 72, y la registral 1.918, 
obrante al tomo 287, libro 15, folio .43, 
ya que sobre el solar resultante tras el 
derribo de dichas fincas se construyó le 
anteriormente descrita.

Tasada- en 1:013.825 pesetas.

Dado en Zaragoza -a 12 de noviembre 
de 1983 —El Juez, José Fernando Martí
nez Sapiña y Montero.—El Secretario. — 
15.285-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

ARZUA

Cédulas de citación

En virtud de lo dispuesto con esta fecha 
por el señor Juez de Distrito de esta villa, 
en autos de juicio de faltas número 280/ 
81, sobre daños en accidente de circula
ción ocurrido el día 9 de julio de 1981, 
siendo denunciante-perjudicada y respon
sable civil subsidiaria Aida Otero Barre- 
do, denunciado Juan Carlos Rodríguez 
Sanmartín y Cristóbal Ocaña Arrollo y 
responsable civil subsidiario Francisco 
Ocaña Arrollo, se cita al expresado de
nunciado Cristóbal Ocaña Arrollo, ausen
te en ignorado paradero, para que el pró
ximo día 16 de diciembre y hora de las 
diez treinta comparezca ante la Sala de

Audiencia de este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer con todos los medios de 
prueba, y que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, enterándole de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al referido Cristóbal Ocaña Arrollo, ex
pido el presente en Arzúa a 8 de noviem
bre de 1983.—El Secretario sustituto. — 
15.177-E.

*

En virtud de lo dispuesto con esta fecha 
por el señor Juez de Distrito de esta villa, 
en autos de juicio de faltas número 184/ 
80, sobre daños en accidente de circula- 
ción ocurrido el día 27 de abril de 1980, 
siendo denunciante José Pena Naveiro, 
denunciado Alesamdre Carlos Pinto y res
ponsable civil subsidiario José Parte Ca
lleja, se cita al expresado denunciado Ale- 
sandre Carlos Pinto, ausente en ignorado 
paradero, para que el próximo día 16 de 
diciembre y hora de las diez cuarenta 
y cinco comparezca ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado, al objeto d e 
asistir a la aelebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer con todos los medios 
de prueba, y que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, enterándole de lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al referido Alesandre Carlos Pinto, ex
pido el presente en Arzúa a 8 de no
viembre de 1983.—El Secretario sustituto. 
15.176-E.

POSADAS

Edicto cédula de citación

Conforme lo acordado por la señora 
Juez de este Juzgado de Distrito, en au
tos de juicio verbal de faltas número 34 
de 1983, seguidos contra Antonio Carmona 
Herrera, sobre insultos a Agentes de la 
autoridad, hecho ocurrido el día 16 de 
febrero de 1983 en el tren expreso en 
que dicho denunciado viajaba y ser re
querido para que se identificara, y encon
trándose dicho Antonio Carmona Herrera 
en ignorado paradero al no ser habido 
en el domicilio que dio de Sevilla, 6e 
le notifica la sentencia dictada en dicho 
procedimiento, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«En ” la villa de Posadas a nueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres.—La señora Juez de Distrito titular 
doña María Luz García Paredes ha visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 34/1983, seguidos a virtud 
de denuncia del Cabo primero de la Po
licía Municipal, Brigada Móvil, Sector Se
villa, contra Antonio Carmona Herrera, 
mayor de edad, casado, ferrallista y veci
no de Sevilla, sobre insultos a Agentes 
de la autoridad, siendo parte, asimismo, 
el señor Fiscal de Distrito sustituto-interi
no, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
en concepto de autor de una falta contra 
el orden público, al denunciado Antonio 
Carmona Herrera, a la pena de mil pese
tas de multa con un día de arresto susti
tutorio en caso de impago, y al pago 
de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución al condenado 
por edictos aue se insertarán en el ”Bo 
letín Oficial del Estado", al encontrarse 
en ignorado paradero. .

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—María Luz García (rubri
cado) .»

Y para que le sirva de notificación en 
forma, expido la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Posadas a 9 de noviembre de 1983 — 
El Secretario sustituto.—14.935-E.

SILLA

Cédula de citación.
El señor Juez de Distrito de Silla, en 

proveído de esta fecha, dictado en el jui
cio de faltas 1.185/81, sobre lesiones de 
Antonio María Claret Marín Orvich, y da
ños al colisionar el vehículo matrícula 
TO-25.655, conducido por Manuel Marin- 
kovich, actualmente ambos en ignorado 
paradero, contra el camión matrícula 
B-1.022-BX, y remolque B-1.655-R. condu
cido por Florencio-Cegarra García, y pro
piedad de la Empresa de Transporte s 
«Autocamiones, S. A.»; hecho ocurrido el 
17 de diciembre de 1980, en el kilóme
tro 249 de la N-332 (Almería-Valencia), 
término municipal de Silla, ha acordado 
citar a Antonio María Claret Marín Or
vich' y Manuel Marinkovich, actualmente 
ambos, en ignorado paradero, para que 
el próximo 11 de enero de 1984, compa: 
rezcan ante este Juzgado de Distrito, sito 
en la plaza Castell, número 1, a las nueve 
diez horas, con objeto de asistir a la cele
bración del juicio. Debiendo comparecer 
con las pruebas de que intente valerse 
y bajo apercibimiento de que si no com
parecen, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado y perjudicado Manuel Ma
rinkovich y Antonio María Claret Marin 
Orvich, actualmente en ignorado parade
ro, libro la presente, que firmo en Silla 
a 15 de noviembre de 1983.—El Secretario. 
Visto bueno: El Juez de Distrito.—15.187-E.

VALENCIA

Cédula de notificación
El señor Juez de Distrito número 13 

de esta ciudad, en el juicio de faltas nú
mero 1.433/1983, sobre hurto, ha dictado 
la siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veinticinco de octubre de mil novecien
tos ochenta y tres. Visto por el señor don 
Francisco García Rueda, Juez de Dis
trito número 13 de Valencia, los presen
tes autos de juicio de faltas número 
1.433/1983, seguidos entre partes, de una, 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra, como denun
ciante, Manuel Delgado Palacios, mayor 
de edad, vecino de Valencia, en calle Sa- 
gunto, número 160, 8.a, como perjudica
da la Entidad "Galerías San Martín", do
miciliada en calle San Vicente, número 
6, de Valencia; de otra como denunciada 
Josefa Cazorla Rojano, mayor de edad, 
vecina de Sabadell, en avenida Plynya, 
número 86, y actualmente en ignorado 
paradero, sobre una presunta falta de 
hurto.

Fallo: Que debo de condenar y condenó 
a Josefa Cazorla Rojano, como autora de 
la falta de hurto ya definida, a la pena 
de dos días de arresto menor y al pago 
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mandado y firmo.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Josefa Cazorla Rojano libro la 
presente para su publicación en el Bole
tín Oficial del Estado» en Valencia a 
2 de noviembre de 1983.—La Secretaria.— 
14.660-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Centro 
de Instrucción de Reclutas número 11. de 
Vitoria, deja sin efecto la: requisitoria re
ferente al procesado en el S. O. número 
47 de 1983, Miguel Angel Martínez de Li- 
zarrondo.— (2.144.)

El Juzgado de Instrucción del Sector 
Naval Militar de Cataluña deja sin efec
to la requisitoria referente al encartado 
en el expediente judicial número 19 de 
1983, Roberto Pérez Carrasco.—(2.145.)


